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ACTA SESION ORDINARIA Nº 120 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 
 

 
  En Huasco, a 29 de Febrero del 2012, siendo las 10:45 hrs., se da inicio a la Sesión Ordinaria Nº 
120 del Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola Morenilla y contándose con la asistencia de los 
señores Concejales: 
 
 
                             - Sr. Marcelo Godoy Cuello 

- Sra. María González Aguirre 
- Sr. Rigoberto Briceño Venegas 
- Sra. Carmen Hidalgo Narrias 
- Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez 

                              
Ministro de Fe, Sr. Alejandro Cisternas Alday, Secretario Municipal y del Concejo (S). 

 
 

T A B L A 
 

 
1.- APROBACION APORTE PROGRAMA AUTOCONSUMO DE $ 350.000.- 
 
2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 
 
 
- Sr. Alejandro Cisternas, informa al  Concejo Municipal que por problema de audio de la grabadora no gravo en su 
totalidad esta Sesión de Concejo. 
  
* Sr. Presidente, da inicio a la Sesión Ordinaria leyendo cada punto de la tabla, pasando directamente al primer  
  Punto que es la Aprobación del  Aporte Programa Autoconsumo de $ 350.000.- 
 
1.- APROBACION APORTE PROGRAMA AUTOCONSUMO DE $ 350.000.- 
 
- Sr. Presidente, le cede la palabra a la  Sra. Alejandra Barraza Tapia para que explique a este Concejo Municipal 
sobre la materia. 
 
- Sra. Alejandra Barraza, se dirige a la sala explicando como se trabajo con el Programa Autoconsumo año 2011 el 
cual los resultados fueron positivos teniendo a diez beneficiarios en total de diferentes Localidades de la comuna, 
quienes presentaron diferentes proyectos de trabajo. 
 
- Sr. Alex Gajardo, continúa apoyando a La Sra. Alejandra Barraza explicando paso a paso como se trabajo en 
conjunto con los Diez Beneficiarios de diferentes Localidades de la Comuna, donde se realiza primero el Diagnostico 
Familiar para ver su interés  de la familia y la iniciativa que quieren hacer, presentar un  plan de acción donde ellos 



seleccionan la tecnología que quieran utilizar, donde se les realiza Talleres teóricos y prácticos donde se les enseña 
la preparación de los almácigos, trasplante, fertilización y la frecuencia del riego de las plantas.   
 
- La sala comenta y realiza consultas sobre el tema quedando conformes sin ninguna inquietud. 
 
-Sra. Alejandra Barraza, menciona que les faltan seis familias  aún por  terminar con el proyecto el 100%, el cual se 
compromete que les hará la presentación y mañana le enviara a cada uno de los Concejales el listado de los 
beneficiarios que presentaron hoy, después menciona que necesita un acuerdo de Concejo Municipal donde se 
solicita aprobar un aporte para el año 2011de $ 350.000 que serán ocupados para finalizar el proyecto en beneficio a 
las familias que  postularon a este  proyecto.- 
 
- Sr. Presidente, procede a solicitar a este Concejo Municipal poder tomar el acuerdo correspondiente a lo solicitado 
por el Departamento de Unidad Desarrollo Productivo sobre el Aporte Programa Autoconsumo año 2011. 
 
- Sr. Rigoberto Briceño, Antes de Aprobar opina que quiere Felicitar al Equipo de Trabajo de este Departamento y 
menciona que esta de acuerdo en aprobar este aporte. 
 
- Sra. Adriana Cárdenas, opina que si aprueba este aporte. 
 
- Sra. María González, responde que si aprueba este aporte. 
 
- Sra. Carmen Hidalgo, responde que si aprueba este aporte. 
 
- Sr. Marcelo Godoy, responde que si aprueba este aporte. 
 
- Sala decide en forma unánime aprobar el Aporte del Programa Autoconsumo Año 2011, adoptando el siguiente 
acuerdo: 
 
ACUERDO Nº 426 

 

“ACUERDAN APROBAR  UN APORTE EFECTIVO DE $ 350.000, AL PROGRAMA 

AUTOCONSUMO AÑO 2011.-” 

 

 Este acuerdo ha sido adoptado en forma unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola 

Morenilla,Presidente del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr. Marcelo 

Godoy C., Sra. María González A.,  Sr. Rigoberto Briceño V., Sra. Carmen Hidalgo N.  y  Sra. Adriana 

Cárdenas R. 

 

 
 * Sr. Presidente, señala que ya tomado este acuerdo continúa con el segundo punto de la tabla que es la 
Correspondencia Recibida y Despachada. 
 
2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 
 
* Sr. Presidente, Lee a la Sala la primera correspondencia recibida que es una carta del Cuerpo de Bomberos de 
Huasco, quienes solicita a este Concejo Municipal un Aporte mensual  para su institución  que es para mantener la 
Central de Alarmas Activa las 24 Horas. 
 
- Los Señores Concejales comentan sobre el tema decidiendo dejar pendiente esta solicitud para una próxima sesión 
de concejo municipal. 



* Sr. Presidente, lee a la sala  la segunda carta del Sr. Juan Soñador Rivera que es Escritor, Poeta  de Huasco, 
quien solicita a este Concejo Municipal un Aporte Económico para solventar gastos que implica en participar a una 
invitación especial  del Coordinador de encuentros Culturales en Argentina, quien asistirá como representante de la 
Comuna de Huasco como Embajador y Gestor Cultural del Puerto del Huasco.  
 
- La Sala Comenta y Analiza sobre el tema, pero el Sr. Presidente menciona que este tema lo analizara  él 
personalmente. 
 
* Sr. Presidente, lee la última Correspondencia Recibida que es una carta del Club Adulto Mayor Los Cariñositos de 
la Localidad Canto del Agua, quienes solicitan a este Concejo Municipal el Comodato del Terreno de su Sede Social, 
para poder postular a los Proyectos Senama y Presidente de la República. 
 
- La sala comenta y analiza sobre este tema, decidiendo entregar este comodato. 
 
- Sr. Rigoberto Briceño. Solicita al Sr. Presidente su permiso para retirarse de la sala por motivo  de hacer un 
traslado a un enfermo al Hospital de Vallenar. 
 
* Sr. Presidente, menciona a la sala que se encuentra presente la Srta. Stephania Rivera Ossandón, quien 
presentara hoy un Proyecto de Implementación Deportiva, por lo que le sede la palabra para que pueda ser su 
presentación. 
 
- Srta. Stephania Rivera,  explica a la sala que ella practica Triatlón  y es la única representante femenina en la 
Comuna de Huasco, actualmente forma parte del Club de Triatlón “Elqui Valley” de la Ciudad de la Serena. 
Por lo que le solicita a este Concejo Municipal  su apoyo para poder requerir con implementación deportiva 
específica para la disciplina de Ciclismo y a través de este proyecto detalla las necesidades, fundamentos sobre los 
que se  basa su petición. 
 
- Sra. María González, solicita la palabra para señalar que ella a  mostrado acá en concejo su trabajo que a hecho 
por años  y la felicita por su trabajo, la vocación, el gran empeño. 
 
- Sr. Marcelo Godoy, manifiesta que en estas competencias son a nivel nacional y es importante que  Stephania este 
representando a Huasco, sino también la región de Atacama y afuera en la cuarta región donde se esta creando un 
vinculo importante, opina que  es necesario que apoyemos esta noción del deporte que todos los años se esta 
haciendo y esta siempre trabajando.  
 
- Sra. Adriana Cárdenas, opina que tiene otra visión mas amplia con la mejor disposición donde se debe canalizar 
cada uno muy bien bajo su punto de vista ajena al valor que tenga la Bicicleta que ella necesita que es su  
herramienta vital para el desarrollo deportiva, pero es una decisión que tomara el Sr. Alcalde y eso queda mas que 
claro, menciona como ejemplo ajena al valor que tenga la herramienta si no el compromiso que tiene Stephania con 
la comuna de Huasco siendo un proyecto a futuro  con nuestra gente que lo elabora y donde trabaja ella, ya que le 
interesa mucho conocer su personalidad, siendo que no la conoce mucho. 
 
- Sra. Carmen Hidalgo, menciona que la conoció cuando trabajo satisfactoriamente en unos talleres para adultos 
mayores que fue un proyecto adjudicado, los adultos mayores quedaron muy contentos por su paciencia y entrega 
total de su trabajo y opina que debe tener todo el apoyo sobre todo cuando representa a la comuna de Huasco y la 
felicita deseándole éxito en sus proyecciones a futuro. 
 
- Sr. Presidente,  señala que entiende que toda persona pueda tener derecho a solicitar una ayuda en cuanto a 
implementación deportiva, pero es un tema muy delicado en cierto punto hay que manejarlo muy bien ya que las  
instituciones públicas estamos para ayudar a todo sector y hay que saber  manejar como ayudamos, como 
traspasamos y como a través de esta ayuda entregamos un mensaje a la comunidad,  eso lo que le complica un 



poco pero en su punto de vista de lo que el piensa es necesario apoyarla absolutamente para que pueda desarrollar  
su disciplina más conociendo a la Stephania de las pruebas que ha participado acá en Huasco, las ganas todas, 
tiene condiciones, se preocupa que todo salga bien a su nivel y necesita esta implementación.  
Pero quiere que ella entienda que la quiere apoyar pero no es fácil tomar decisiones  muchas veces así y en el punto 
de vista el monto es elevado de $1.500.000, siendo un costo alto para esta municipalidad en las situaciones que 
estamos hoy en día, pero explica que en el mes de abril  entrara una cierta cantidad de dinero el que se debe  
ocupar con cierto cuidado para cancelar ciertos gastos para que no quede desfinanciada esta municipalidad, pero 
propone que se podría ayudar un poco con este aporte através de la municipalidad  y lo otro que puede ofrecer es 
intermediar por las empresas como se hizo con el Rodrigo Caballero para logara conseguir esta ayuda. 
 
- La sala comenta, analiza sobre el tema y el  Sr. Presidente menciona que se compromete antes de conversar con 
el jefe de finanzas como se puede sacar este aporte y en la próxima sesión de concejo municipal de la primera 
semana del mes de marzo se podría tomar un acuerdo por el monto que se podría apoyar por una parte con la ayuda 
que se necesita.   
 
- Sr. Presidente, da por finalizada la Sesión del Concejo siendo las 13:15 Horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALEJANDRO CISTERNAS ALDAY                                          RODRIGO LOYOLA MORENILLA 
         Ministro de Fe (S)                                                                                    Presidente 
                                                                                  Concejo Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


